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Previo a resolver sobre las constancias de notificación aportadas por la 

demandante y, vista la manifestación realizada en correo electrónico del 28 de 

agosto de la presente anualidad (PDF 14 a 16 y 20 a 21), este juzgado, tomando 

en consideración las facultades contenidas en los arts. 42 núm. 5 y 291 parágrafo 

2 del Código General del Proceso 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: OFICIAR a través de correo electrónico a la EPS COMPENSAR S.A., 

con el objeto de que en el término improrrogable de cinco (5) días luego de recibida 

la respectiva comunicación, informe a este Despacho las direcciones que a la fecha 

tenga registradas el demandado MIGUEL ROBERTO GARCÍA SERNA en su base 

de datos. Inclúyase en el remisorio el número de cedula del demandado 

[17.187.658] y precísese que la solicitud se hace con fundamento en los arts. 6 

literal d y 13 literal b) de la ley 1581 de 2012, 6 literal c) de la ley 1266 de 2008 y 42 

núm. 5 y 291 parágrafo 2 del Código General del Proceso. Tramítese el respectivo 

oficio por secretaría. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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